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reglas de clasificación establecidas 0 que se es
tablecieren.

Art. 3.° Las viudas y huérfanos de los que 
hubieren adquirido derecho al Monte pió en la 
referida época, le tendrán al goce correspondien
te á la clase à que llegaron sus maridos ó padres.

Art. 4.® No tendrá lugar el artículo 2.® res
pecto de aquellos que hubieren capitalizado sus 
sueldos; quedando sujetos los que conservaren el 
papel á lo que se resuelva para el de igual clase 
en el arreglo de la deuda interior del Estado.

Art. 5.° Ros que desde 1.® de Octubre de 
1823 solicitaron y obtuvieron declaración de çe- 
santes con sueldo, tendrán opcion al aumento 
que les corresponda , conforme al articulo 2. ;

Art. 6.° Los empleadosque lo fueron duran
te la expresada época en ramos y dependencias 
extinguidas en 1823, y que no se han restable
cido posteriormente, tendrán derecho á los ho
nores >y haber como cesantes que correspondan 
á la primefa carrera, según el grado o empleo 
que obtenían al sépafarse de ella.

Art. 7.° Los eclesiásticos agraciados por mi 
^augusto Esposo con prebendas ó beneficios ecle
siásticos, durante el tiempo que expresa el artícu
lo i.®, serán reintegrados en ellos, si se hallaren 
Vacantes en la actualidad; y si no lo estuviesen, 
.me reservo colocarlos en otros de igual clase.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento. “Esta 
rubricado de la Real mano.”

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.’

Lo que participo á V. con el propio ob
jeto. Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid 21 de Enero de i83S.=El Conde de Cabar
rús. =: Señores Justicia y Ayuntamiento de.....

ARTICULO DE OFICIO.

Real decréit) aprobando los titulos, despachoso 
nombramientos Reales conferidos desde ’^ de 

: Manso de iSao hasta ^ de Setiembre 
de 18 a 3»

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. z:= El Exctno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 4 del ac
tual me dice lo siguiente. ‘

,EI Señor Presidente del Consejo de Minis
tros me dice, con fecha de a del actual, que en 
3o de Diciembre próximo pasado S. M. la Reina 
Gobernadora se sirvió dirigirle el Real decreto 
que sigue : . .

„ Habiendo tomado en consideración la peti
ción que me dirigió el Estamento de Procurado 
res del Reino, relativa á los honores, grados, em
pleos y distinciones concedidas por mi augusto 
Esposo (Q. E. E. G.) desde 7 de Marzo de iSap 
hasta 3o de Setiembre de i8a3; oido el Consejo 
de Gobierno y el de Ministros, en nombre de 
mi excelsa Hija Doña Isabel 11, he venido en 
decretar lo siguiente :

Articulo i.° Los que obtuvieron títulos, des
pachos ó nombramientos Reales en las carteras 
civil y militar desde 7 de Marzo de 1 Bao hasta 
3o de Setiembre de i8a3, quedan habilitados 
desde la publicación del presente decreto parad 
goce de los honores, grados y distinciones inhe
rentes á su respectivo título 0 nombramiento, y 
con la antigüedad del mismo.

Art. a.° Desde 1.” de Enero de 1835 perci
birán por el presupuesto de su ramo respectivo 
la parte de sueldo que por razón de su empleo 
les corresponda como cesantes, conforme á las
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Íieal orden mandando que d los Gefes y Ojicia- 
les del JSjercüo en servicio activo se les facilite los 
alojamientos correspondientes, sin sujeción á la 

regla de concedérseles por solo tres dias.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.rzi 
El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 5 del actual me 
dice lo que sigue:

„E1 Señor Secretario del Despacho de la 
Guerra con fecha aS de Setiembre último me 
trasladó un oficio del Capitan General de Casti
lla la Vieja, en que le hace presente que son 
tan continuadas las quejas que le producen los 
Gefes de los cuerpos que hacen servicio en per
secución de facciosos, con motivo de la fórmula 
que se observa en los pueblos concediéndoles 
alojamientos por solo tres dias en una casa, que 
le ponen en precision de manifestar lo extraordi
nario de las circunstancias y necesidad de que 
se establezca una excepción para que á los Gefes 
y Oficiales no se les grave con gastos excesivos 
que les será imposible soportar cuando tengan 
que hacer detenciones en los pueblos por mas 
de tres dias. Y enterada S. M. la Reina Gober
nadora, se ha servido mandar diga á V. S. que 
sin perjuicio del arreglo general que medita para 
el servicio de bagajes y alojamientos, espera del 
celo de V. S. que ínterin subsisten las extraor
dinarias circunstancias en que con motivo de la 
guerra se hallan varias provincias del Reino, 
tomará las disposiciones convenientes á fin de 
que en los pueblos de la que se halla á cargo 
de V. S. se faciliten á los Gefes y Oficiales del 
Ejercito en servicio activo los alojamientos cor
respondientes sin sujeción á la regla de conce
dérseles por solo tres dias, cuando por razón del 
servicio deban detenerse en los pueblos mas del 
referido tiempo. De Real orden lo participo á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.”

Lo que comunico á V. con el propio ob
jeto. Dios guarde V. muchos años. Vallado- 
lid ai de Enero de i835. —El Conde de Ca- 
barrús.zzz Señores Justicia y Ayuntamiento de. .

ileal orden mandando que todas las Autorida-^ 
des procuren evitar las interceptaciones y robos 

de la correspondencia pública.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid.zzz El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 14 del actual 
me dice lo que signe:

«Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
los atrasos y extravíos que sufre la correspon
dencia pública con sus frecuentes robos, y prin
cipalmente por las detenciones á que con este 
motivo son obligados los conductores de ella por 
las Autoridades locales, con el fin de recibirles

declaraciones y practicar otras diligencias judicia
les; se ha servido S. M. mandar que todas las 
Autoridades procuren evitar, por cuantos medios 
esteñ á su alcance, las interceptaciones y robos 
de la correspondencia; y que cuando no puedan 
precaverse, no detengan aquellas por motivo 
alguno las expediciones, antes bien presten todos 
los auxilios posibles á los conductores para que 
puedan continuar sus viages sin demora; en in
teligencia de que S. M. hace responsables á las 
referidas Autoridades locales del retraso, que por 
su causa padezca la correspondencia, y de su 
tibieza en promover la celeridad de su curso. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.” _

Lo que traslado á V. para su mas exacta 
observancia. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 2.4 de Enero de i835. =:El Conde de 
Gabarrús.~Sefíores Justicia y Ayuntamiento de...

ileal orden para que no se exija el aS por 100 
de amortización por los terrenos que se adquieran

para la construcción de Cementerios.

Intendencia de la Provincia de Valladolld.nr 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 2.3 de Diciembre última 
me dice lo que copio.

«Por el Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda se ha comuhicado 
á esta Dirección general con fecha de ly del 
corriente la Real orden que sigue. = Confor
mándose la Reina Gobernadora con el dictámea 
dado por V. S. en 21 de Noviembre último, se 
ha servido declarar que no debe exigirse el de
recho de veinte y cinco por ciento de amorti
zación por los terrenos que adquieran las fábri
cas de las Parroquias para la construcción de 
Cementerios. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. -— Y 
lo traslada á V. S. la propia Dirección para su 
cumplimiento en los casos que puedan ocurrir 
en esa Provincia.”

Lo que participo á V. con el propio ob
jeto. Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid 9 de Enero de j835.“Pedro Domínguez.rz 
Señores Justicia y Ayuntamiento de...

ileal orden mandando que el carbón de piedra 
sea libre de derechos en su extracción al

extrangero.

Intendencia de la Provincia de Valladolid,™ 
La Dirección general de Aduanas, me dice con 
fecha ay de Diciembre último lo siguiente.

„E1 Exemo Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda me ha comunicado con 
fecha 14 del corriente la Real orden que sigue.rz: 
El Señor Secretario del Despacho de lo Interior
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tría fabril, se te servido mandar que se lleve á 
efecto en todas sus partes la Real orden inserta, 
comunicándose á quien corresponda. Lo traslado 
á V. S. de orden de S. M. para los efectos con
siguientes, teniendo presente que por esta Real 
orden no se altera la de 10 de Febrero de i833, 
en que se declaró no estar comprendida la exen
ción de derechos de puertas en la de 4 de Marzo 
de 1832, y que debia pagar el carbón de piedra 
el uno por ciento de su estimación que señala la. 
tarifa. —Y la traslado á V. S. para su cumpli
miento , avisándome el recibo.”

Lo que comunico á V. con el propio obje
to. Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid 12 de Enero de i835.=PedroDominguez.rz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Intendencia de la Provincia de Ávila^

Sin embargo de que no es de esperar falten 
las Justicias al puntual cumplimiento de su 
deber de poner en la- Tesorería de esta Provin
cia el importe del trimestre vencido en fin de 
Diciembre último, por los cupos de contribu
ciones de sus respectivos pueblos, como asimis
mo los atrasos de los anteriores; deseosa esta In
tendencia de evitar en cuanto de su parte esté, 
que llegue el penoso, aunque indispensable caso 
de despachar apremios, si á ello dieren lugar, 
se anticipa á advertirías la necesidad de que lo 
verifiquen con toda la brevedad que las exijencias 
del Real Erario reclama. Dios guarde á V. 
muchos años. Avila 19 de Enero de j8$5. n: 
Ramón Luis Escovedo. zx-Señores de Justicia y 
Ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia.

Circular de la lunf a de Inspección de Pscuelas^ 
de esta Provincia.

En el Boletín oficial de 29 del último Noviem
bre se insertó la lista de los pueblos que deben 
contribuir para los gastos de esta Junta, con pre
vención á las Justicias que en el termino de 
quince dias, bajo su responsabilidad, remitiesen 
las cantidades señaladas, y que de no hacerlo se 
dirigirían los correspondientes apremios a costa 
de los morosos, lo que han verificado muy pocos, 
á pesar del largo tiempo que ha trascurrido; y 
aunque esta Junta al ver tal descuido y abandono, 
tenia suficientes motivos para llevar a debido efec
to dicha providencia, con el objeto de evitar cos
tas, ha acordado se dé nuevo aviso, previniéndo 
que si en el término de quince dias siguientes 
al de la fecha no entregan, los que faltan, sus 
contingentes al depositario Don Manuel de la 
Fuente, que vive en el Convento de San Quirce, 
se verá en la precision de dictar las providen
cias mas sérias, con las multas á que por su mo
rosidad se hagan acreedores. Valladolid 26 dé 
Enero de 1835. =:= El Conde de Cabarrús.

me dice en lo del actual lo que signe:=:Con 
fecha 4 de Marzo de i832 se comunicó por 
csa Secretaría del Despacho á las Direcciones 
generales de Kentas y Minas la Keal orden si
guiente. '—Deseando el Rey nuestro Señor el fo
mento de las abundantes minas de carbón de 
piedra del Reino, y que este beneficio facilite á 
la industria con el menor gravámen posible un 
producto de que tanto necesita para sus opera
ciones, se ha servido S. M. mandar que se obser
ve lo siguiente.

i,® Que el carbón de piedra de todas partes 
43el Reino sea libre en su extracción al extrange
ro, y á la Habana y demas posesiones de Amé- 
jica, de todo derecho Real, municipal, particu
lar ó de cuerpo, y de todo otro de cualquiera 
origen, denominación y aplicación.

a.° Que dicho carbón de piedra que se con
duzca de Puerto á Puerto de la Península en 
bandera Española, sea libre de todo derecho 
Real, municipal, particular ó de cuerpo, y de 
toda gavela y pedidos de cualquier origen, de
nominación y aplicación que pudiese tener en lo 
interior, inclusos los derechos de impresión y 
sello del registro.

3 .” Que se habilite por ahora la bandera ex- 
trangera para el único, determinado y exclusivo 
objeto de trasportar el carbón de piedra nacio
nal de Puerto á Puerto de la Península, pagan
do seis por ciento sobre el valor de tres reales 
vellón en quintal, sin exigirse ningún otro de
recho mas que el expresado seis por ciento, y 
el de impresión y sello del registro.

4 .° Que sea admitida en el Reino la entrada 
de^arbon de piedra extrangero con el derecho 
de cuatro reales vellón por quintal cuando ven
ga en buque extrangero, y el de tres reales cuan
do se conduzca en español.

5 .° Que para enseñar la explotación y bene
ficios que pueda recibir el carbón de piedra para 
aplicarse á sus diferentes usos y a conocer sus 
variedades, se establezca en el Real instituto As
turiano una cátedra destinada particularmente a 
esta enseñanza necesaria para el aprovechamien
to del carbón de piedra de Asturias; y que para 
el mismo efecto se excite a la compañía del Gua
dalquivir á mejorar el carbón de piedra de Villa- 
nueva del Rio. Y habiendo recurrido a S. M. la 
Reina Gobernadora Don Fernando de la Sierra, 
Don Antonio González de la Rasilla y otros due
ños de establecimientos industriales en la Pro
vincia de Sevilla, manifestando que no obstante 
lo dispuesto en la anterior Real orden, y a pe
sar de no consumir el carbón de piedra dentro 
de los muros de la Capital, se les exigía a su in
troducción en ella varios derechos, como el lla
mado de diezmo, el que cobra la Real Compañía 
de Guadalquivir, el de - tonelage y otros: con
vencida S. M. de que recargar esta preciosa 
próduccion es impedir los adelantos de la indus-
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Presidencia de la Junta Provincial de Sanidad»

No habiendo cumplido muchos pueblos de la 
Provincia con la remisión de las cuentas docu
mentadas de los gastos ocurridos durante la epi
demia del cólera morbo asiático, ni con la de 
los estados sanitarios que en Boletín de í5 de 
Noviembre del año último se solicitaron por 
virtud de acuerdo de la misma, se hace saber a 
las corporaciones municipales morosas, que si 
para el dia ultimo del presente mes no hubiesen 
hecho entrega en la Secretaría de este Gobierno ' 
civil de dichas cuentas y estados, exigiré man- 
comunadamente á todos los individuos de las de 
los pueblos que se hallan en descubierto, con 
inclusion del Escribano ó Eid de fechos, la 
multa de veinte ducados en que desde luego les 
declaro incursos», sin perjuicio de proceder ade
mas á lo que baya lugar, si por desobedeciroien- 
to no pudiera darse el debido cumplimiento á 
una Beal orden. Valladolid 2,6 de Enero de 
iB35. rz; El Conde de Gabarrús.

Don Domingo Cabarrús, de Guzmán y Galabert^ 
■■ Conde de Cabarrús^ Vizconde de RabuUet^ Re^ 

gidor perpetuo de Málaga ^. Gobernador civil 
por S. M., y Subdelegado principal de Policía, 
de esta Provincia»

Siendo de mi deber’recordar á los habitantes 
de esta Ciudad y á los de la Provincia, sin ex
cepción de clases, el cumplimiento de los debe
res que impone el Beal decreto de 8 de Enero 
de 1824^ Beglamentó de Policía emanado de él, 
y otras Beales resoluciones posteriores, relativos 
á prestar las noticias que pidieren los respectivos 
Celadores de Barrio para la formación y rectifi
cación de matrículas ó padrón de Vecindario: á 
dar partes de los criados que salen de sus casas, 
inquilinos que se reciben en las que se arriendan, 
y llegada de huéspedes: 'como asi bien á pro
veerse de Cartas de Seguridad y de Licencias de 
todas clases prevenidas en dicho BeglamentOj 
que deben renobarse al cumplimiento de su tér
mino para no incurrir en las penas que previene; 
hago notorio que para el despacho de éstas y de 
todos los demas negocios de Policía están abiertas 
las Oficinas de diez á dos por la mañana, y ade
mas para el de Pasaportes de seis á ocho por la 
noche, y que para el de Cartas de Seguridad, que 
todos los no exceptuados deben tornar desde el 
ao al 3i del presente mes de Enero, estarán 
fijos en sus despachos los Celadores de Barrio por 
la mañana de nueve á doce, y por la tarde de 
tres á cinco, los cuales, pasado dicho término, 
presentarán relación de los sugetos que no lo 
hayan verificado, y quedan por lo mismo obli

gados á hacerlo pagando doblé retribución y las 
costas de apremio á que se hagan acreedores por 
su morosidad»

y á fin de que no se ignore la voluntad de 
S. M. y mi disposición, á consecuencia de ella 
en los objetos referidos, he mandado fijar el pre- 
séute Edicto, encargando su puntual cumpli
miento. Valladolid 20 de Enero de >835. — E^ 
Gonde de Cabarrús»

El Domingo 25 del corriente verificó la aper* 
tura solemne de las enseñanzas de Economía políti
ca y Geografía , anteriormente anunciadas, la^ Real 
Sociedad Económica de Amigos del país de esta Ca
pital, bajo la presidencia dei Señor Conde de Ca
barrús, Gobernador civil de la misma. El acto se 
verificó en la Sala Consistorial, y nada sería exage
rado de cuanto se dije-Se relativo á su pompa y mag- 
•mfícencia, digna seguramente del buen gusto de esta 
Gapital, y de la ilustración de la patriótica 'corpo
ración que ofrecía á sus conciudadanos esta escena 
de celo y patriotismo. Asistió la música del Real 
Cuerpo de Artillería, que realzaba la pompa del 
acto tocando en los intermedios de los discursos que 
se leyeron. Estos fueron tres: uno por el Señor Con
de de Cabarrús y otro por cada uno de los profeso
res que^ han tomado á su cargo la enseñanza de los 
ramos indicados, y de quienes ya anteriormente se 
ha hecho mención. Cuando el público tenga él pla
cer de ver estos discursos, hallará tambien que cual
quier elogio, ó mención razonada de ellos que no 
sea su propia lectura, desvirtúa su relevante mérito. 
Concluida aquella, uno de los Censores de la Socie
dad, por indisposición anterior del que debia hacer
lo, pronunció un breve y ameno discurso relativo á 
Mar á los candidatos y Gobernador civil, un testi
monio de satisfacción á los primeros, y de respeto 
y gratitud al segundo por la singular bondad, y 
honrosa deferencia con que se digna secundar las 
miras y designios patrióticos de la. Sociedad. Hasta 
gloriosos recuerdos vinculados al nombre de dicho 
Señor Gobernador concurrian á aumentar el presti
gio y entusiasmo de la inauguración; y para que 
nada faltára se veian mezcladas entre la lucida con
currencia no pocas Señoras, que convidadas como los 
demas, no quisieron rehusar el prestigio de la belle
za á la solemnidad del acto. Leyóse tambien en él 
el reglamento que ha de regir en las dos enseñanzas, 
y por lo que hace al interés, é importancia de ellas, 
nada podría añadirse á lo manifestado en los discur
sos que probablemente tendrá el público la satisfac
ción de juzgar, y lo que expresa para todos los que 
no han hecho profesión de ser estraños al estado ac
tual de las Ciencias su sola enunciación.

Los 3500 reales que la Junta de Sanidad de estu 
Provincia adelantó para socorro á la Compañía dé 
declamación de esta ciudad en los días que se pade
ció el Cólera , han sido reintegrados por José Perez 
Pló, individuo de la rnisma»

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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